
N.º 5963. DOMINGO 10  DE  NOVIEMBRE DE 1850. 10 cuartos.

PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra señora (Q. D. G.) y su augusta Real familia continúan sin novedad en su importante salud.

INTERVENCION DE LA PAGADURIA DEL MINISTERIO DE MARINA.

Distribución de las cantidades necesarias para cubrir las obligaciones del presupuesto de dicho Ministerio durante el presente mes.

En el departa
Artículos mento de Cádiz En el de En el de Car Idem del

del En la corte. y sus provin Ferrol y sus tagena y sus Buques resguardo de Totales Idempresupuesto. cias. provincias. provincias. armados. las costas. de los artículos. de los capítulos.

CAPITULO I.

1 .. Secretaría del Ministerio, Pagaduría y su in *
tervención......... ................................................ 40,814 . , • • 46,814 )

Personal.. 2 . . Dirección y Mayoría generales.......................... 8,208 , . # # 8,208 [
3 . . Depósito hidrográfico........................................... 5,742 • „ 5,742 ( 61,384
4 .. Museo naval....................................... 620 •• • • 620 J

CAPITULO II.

r i . . Secretaría del Ministerio, Pagaduría y su in
tervención. . . . .  . . .  ........................................ 12,833.. 9 • • 12,833.. 9\

j 2 . . Dirección y Mayoría generales. . ...................... 2,250 . , # 2,250Material. .< 3 . . Depósito hidrográfico........................................... 500 . . , # • • , 500 } 57,600.. 9
I 4 • Museo naval........................................................... 4,391,.28 . , 4,391..281
V 5 . . Obras civiles y conservación de edificios, . . . . 37,625.. 6 •• •• 37,625.. 6 /

CAPITULO III.

/ 1. . Cuerpo general de la Armada en actividad.. 29,970 77,849 28,098 20,219-17 65,830..15 42,468..11 264,432..14 \
\ 2 . . Id. de ingenieros y constructores...................... 8,384 9,618 6,710 3,468 28,180 /

i J1 3. . Id. de artillería é infantería de Marina......... 5,442 85,080..31 43,031..33 21,339-27 25,561..16 18,766.. 1 199,222.. 61Jr ersonal 1 4. . Id. de sanidad de la Armada............................ 540 12,370..17 4,412 326 9,727..17 3,242..17 30,618..17 [ 709,427.. 3
1 5 . . Id. eclesiástico........................................................ 2,650 2,827 1,952 1,638 9,067 \
( 6 . . Idem administrativo............................................ 14,943 56,810 44,630 45,295 7,097 9,132 177,907 1

CAPITULO IV.

/ í . . Cuerpo general de la Armada en actividad.. 2,438 1,800 1,800 6,038 \
1 Id. de ingenieros y constructores..................... . . 945 680 594 2,219 1

„  . . . J 3 . . Id. de artillería é infantería de Marina......... 17,526..27 15,096 7,575 8,887 49 084 27 vmaterial.. ̂ 4 . . Id. de sanidad de la Armada............................. 300
‘»vjVU‘xm̂ 4 \

300 ( 64,097 ..27
1 5 . . Id. eclesiástico.......... ............................................ 980 386 201 1,567 \
[ 6 . . Id, administrativo............................................... 2,319 1,260 1,310 .. 4,889 l

CAPITULO V.

Personal.. 1 . . Oficiales e individuos asignados al servicio de
matrículas y otros destinos pasivos............... 23,799 87,46<?..2t> 69,901 64,849 S • . . 246,012..23 246,012..23

CAPITULO VI.

Material.. 1 . . Oficiales e individuos asignados al servicio de
matrículas y otros destinos pasivos................ 28,773 11,953 12,956 53,682 53,682

CAPITULO VII.

1 1 , # '
Guardias de arsenales, mozos de confianza,

peones, presidarios, gastos de embarcacio
D nes menores y otros. ...................................... 32,111 15,948..10 11,914.. 8 59,973..18 )rersonal«9 (

i 2 . . Oficiales de mar y marinería de los arsenales. 200 28,946 24,625 16,345 11,563..11 4,590 86,269.. 161
f 3 . . Maestranza permanente.................. .................... 777 37,716 39,668..33 19,289..17 97,451-16 ( 334,640..33
v 4 . . Fábricas....................................... ...................... •• 90,946.. 17 90 ,946-17)

CAPITULO VIII.

í 1 ’
Guardia de arsenales , mozos de confian

za # c .............................. .................................. 10,754..33 10,180 4,930 3,074 28,938-33 \
1 2 . . Oficiales de mar y marinería........................... 42,456..20 . . 746 17,481 ,, 60,683-201
1 5 . . Fábricas................................................................. 42,672 143,374 , , 186,046 /

Material.. {k 4. . Construcción de buques...................................... 43,067.. 8 192,823..18 58,769 294,659..26 V
1 5 . , Carenas, recorridas, conservación de buques 1.369,804..

y reemplazo de pertrechos............................. 41,054..28 109,171..14 60,665 66,140 8,769 285,800.. 81
f 6 . . Obras civiles e hidráulicas.......................... .. 9,828.. 8 24,042 # 33,864.. 8 ]
1 7 . . Acopio de maderas. ............................................. 475,917.. 9 930 2,464 500 • -• 479,811.. 9

^ ¡836,466..24
J

804,564..14 496,919..13 551,947.^8 128,548..25 378,198..29 2.896,648..29 2.896,648..29
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Totales 
de los arlículofc

Idem 
de los capítulos.

Sumas anteriores.. . . . . 856,466..24; WiJMiM 496,919..13 551;947..Í8 128,548-25 378,Í98,.29 2.896,G40..29 2.896,648..29

CAPITULO IX.

Personal.
í '

( 3 ..

Sueldos y asignaciones eventuales de Jas dota
ciones de los buques armados.......................

Id. de los «dependientes del ramo de víveres., . 
Compañía de mar1 de Ceuta...........................  .

CAPITULO X.

65,118..á0

5,858,.10

33,264.. 9 
570

12,518.. 12 235.510..21 
5,880 

> •
r* • 
♦ ♦

344,411..18 \ 
6,250 } 
5,858..1Q j

556,519..28

Material.■! :: Raciones pertenecientes á las dotaciones de
los buques armados.........................................

Id. á la compañía de mar de Ceuta .. . . .  . . . .

CAPITULO XI.

557,750..22 33,748
6,120

• »
. •

3,368 
. *' • •

• • 
é *

394,846..22l 
6,120 i 400,966.22

Personal., 1 - Colegio militar de aspirantes de marina,, , , . •

CAPITULO XII.

38,246..16 > • 0 0 • • • # 38,246.. 16 38,246..16

Personal., i . . Observatorio astronómico de,San Fernando... 

CAPITULO XIII.

**] 12,764..24 • •: • é 12,764..24 12,764..24

Personal., 1 . . Compañía de inválidos y sus agregados.. , ,

CAPITULO XIV.

• • ¡ 7,143.. 7 10,663..28 6,227..11 • tfl 24,034..12 24,034..12

Material., 1 .. Compañía de inválidos y sus agregados............

CAPITULO XV.

1,374.. 1 168 1,046 1,255 • *' • • 3,843.. 1 3,843.. 1

Personal,, i .  . Juzgados................................................................

CAPITULO XVI.

762 2,461 2,246 2,784 • • ’ • •' 8,253 8,253

Personal,. i . . Gastos de oficinas, giro de letras y otros. . . .

CAPITULO XVII.

•• 9,387 7,715..18 5,845..29 . * • • 22,948..13 22,948..13

Material.. 1 . . Gastos de oficinas, giro de letras y otros. * .. 

CAPITULO XVIIL

5,000 30,829 17,061 4,399 766 • • 58,052 58,052

Personal,. 1 . . Hospitalidades............................ * ........................

CAPITULO XIX.

• • 141 • • • • • • . • * 141 141

Material.. 1 .. Hospitalidades......................... ..............................'

CAPITULO XX.

5,774.. 9 20,720 6,530 52 • • • • 35,076.. 9 33,076.. 9

Material.. 1 . . Gastos imprevistos................................................

CAPITULO XXI.

11,340 665 6,440 • • • é •  t 18,445 18,445

Personal.. 1 ..

CAPITULO XXII.

7,927..33 • • 1,009..10 • • . 408,159.. 5 417,096..14 417,096..14

Material.. 1 ..

SECCION DECIMAQUINTA.

GASTO S REPRO D U C T IV O S.

118,719..12 5,192..22 7,376 • • 391,099 520,387 520,387

Observatorio astronómico de Sán Fernando. •
1,000

1,288 • 9
• • .  • 

.  •
é •

11 **■( 
y
*

1,000
1,288

1.338,167 1.048,343 589,632 589,406.. 12 370,705.42 877,457 4.813,710..32 4.813,710..32

Madrid 20 de Octubre de 1850. Fermín López Pantoja.

ANUNCIOS OFICIALES.
TEATRO REAL.— A d m i n i s t r a c i ó n .

Los señores abonados á todas las localidades, exceptua
dos los palcos, pues los abonos de estos se han hecho sis 
en t radas j se servirán concurrir á recoger las 30 .entrada 
correspondientes á la primera sério de representaciones 
Esta operación dio principio el dia 4 do! corriente, y se
guirá en los inmediatos, como á continuación se expresa 
siempre desde las diez do la mañana á las cuatro do 1; 
tarde.

Dia 4. Se hará la entrega do las entredós pera los abo 
nos de p rim era ,  segunda, tercera y cuarta íiia de butacas

Día 5. Para los de las días quinta, sexta y séptima.
Dia 6 . Para los d a la s  filas octava, novena, décima 3 

undécima.
Dia 7. Para los de las filos restantes.
Dia 8 . Para los abonos de primera fila de palcos pc¿ 

asientos. *
Dia 9. Para los de las filas segunda y tercera de palcoí 

por asientos.
Dia 1 0 . Para los abonos do los antepechos de Paraíso.

Los señores abonados deberán presentar precisamente 
sus recibos y tarjetas credenciales, ¿ fin de que se hagar. 
por la oficina las anotaciones convenientes.

Madrid \°. de Noviembre de •» 850.- -D e  orden de i3 Di
rección , el Adm inis trador, A. Azcona.

D. Manad Vdasco, D. José Grno, D. Antonio García. 
D. Eusebia Casaes y D. Manuel Crespo, nombrados depen
dientes de este teatro Real, se presentarán cu el mismo tan 
pronto como llegue á su noticia esto anuncio.

De orden de la Junta directiva, el Administrador, A. Az
cona.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tenencia de Alcalde de Madrid. =  Distrito de la A dua- 

n a .= E n  virtud de providencia del Sr. D. José Teresa Gar
cía, del Consejo de S. M., su Secretario honorario y Te- 
nielóte de Alcalde del expresado distrito, y con arreglo á lo 
convenido en juicio de conciliación, se saca á pública Su
basta para pago de acreedores el lavadero señalado con d  
número 28 ,  situado en la ribera del Manzanares, con tres 
casas que, según medición practicada por el arquitecto Don 
Antonio Florencio Delgado, tienen de sitio 260413/52 P^'s» 
habiendo sido valuado por el mismo en la cantidad de 
34,754 rs. vn., para cuyo remate se ha señalado el dia 4 
de Diciembre próximo y su hora de las doce en la audien
cia de S, S ., calle de Alcalá, núm. 6, piso segundo; advir
tiéndose que se ha hecho postura con anterioridad por la 
suma de 15 1,000 rs.

Las personas que quieran interesarse en su compra y 
deseen adquirir mas noticias pueden avistarse con D. Se
gundo de AbendiVar, escribano de S. M. y del mismo juz
gado. 1

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Fiol, Juez de 
primera instancia de esta M. H. villa y corte, por la escri
banía del Sr. D. Pascual Seco, se ha mandado sacar á p ú 
blica subasta por el término de 10 dias dos partes de la 
casa calle de Cedaceros, núm. 8 antiguo y moderno, m an
zana 267, importante cada una la cantidad de 57,183 rea
les 22 rnrs. La expresada casa tiene de sitio 3944 pies, y 
fue tasada en el ano último por D. Simeón Avalos, profesor 
Je arquitectura de la Academia nacional de San Fernando, 
en ía cantidad de 324,567 rs* Quien quisiere hacer postura 
acuda ante el mencionado Sr. Juez y citada escribanía, que 
se admitirán las que se hicieren siendo arregladas; adv ir-  
iiéndose que para éí remate *de diohas partea 4© casa se ha

señalado el 20 del corriente á las doce de la mañana en la 
audiencia de S. S . , que la tiene en el piso bajo de la terri
torial de esta corte.

Madrid 8 de Noviembre de 1850.=Fiol.

D. Francisco de Espinosa, abogado de los Tribunales 
supremos, del Consejo de S. M., Secretario honorario de su 
Real Persona y Juez de primera instancia de la villa y par
tido deF igueras .

Hago saber á Ana Llaona y Llaoneta, vecina que fue 
del pueblo de Viura, cuyo paradero en la actualidad se
ignora por haber desaparecido de la casa de su marido,
que en méritos do la causa pendiente en este juzgado, y á 
k  que ha dado aquella márgen con su desappricion, con
viene recibir á la misma una declaración , y en su virtud 
he dispuesto el despacho del presente, por el cual mando 
á la mencionada Ana Llaona y Llaoneta que en el térmi
no de 1o dias, contaderos desde la publicación de este 
despacho en el Boletín vficial de la provincia, comparezca 
en este juzgado á rendir dicha declaración y á exponer 
los motivos de su desaparición; en la inteligencia que de
no hacerlo se procederá adelante á lo que haya lugar en
derecho, en nada obstante su ausencia , acusándole la re
beldía, y lodo le parará el perjuicio á que haya lugar en 
justicia.

Dado en el juzgado de primera instancia de la mencio
nada villa de Figueras á 31 de Octubre de ! 8 5 0 .= F ra n -  
cisco de Espinosa =M iguel Sanz y Lema.

D. Lope Sánchez de las Matas, Juez de primera instan
cia de esta ciudad y partido de Plasencia.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todos los que se 
crean con derecho á la libre adjudicación en posesión y 
propiedad de los bienes que constituyeron la dotación de la 
capellanía que fundó en la parroquial de Cabezuela D. Die-



go F lo res ,  clérigo de m e n o re s ,  para  que se presen ten  á de* 
duc irle  en este juzgado en el térm ino de 30 d ias ;  bajo 
apercib im iento  d e q u e  en otro caso les pa ra rá  perjuicio. Asi 
lo tengo m andad o  á instancia del promotor fiscal da este 
juzgado, que pide la ad judicación de esos bienes al Estado 
si no hubiese quLjn p rueb a  derecho á ¿dios.

Dado en Plasencia á 2 da Noviembre de 1 8 5 0 .= L o p e  
Sánchez de las M a ta s .= P o r  su  m an d ad o ,  Manuel Moreno.

T rib una l  de Comercio. = E n  jun ta  de acreedores  á la 
quiebra  de la sociedad Espariz y com pañía,  ce lebrada  el 9 
de O ctubre ú l t im o , han  sido nom brados síndicos los seño
res D. Manuel Alvarez de Linero y D. Cristóbal Campoy y 
N avarro ,  q u e  viven, el prim ero calle de Bordadores, n ú m e 
ro 9 ,  t ien d a ,  y el segundo calle Im p e r ia l ,  núrri. 10 ,  cuarto 
segundo; y pa ra  continuar las operaciones p e u d ie n te s , por 
providencia de hoy se ha fijado el térm ino de 30 dias para 
que cuantos sean tales acreedores  les presenten los títulos 
justificativos de sus respectivos créditos en el modo y forma 
que establece el art. 1102 del Código de Comercio; en in te 
ligencia que  de no hacerlo asi in c u rr i rán  en mora para los 
efectos que  de te rm in a  el 1111 , entro los que es uno el de 
pe rde r  el privilegio que tenga. Y la jun ta  de e x ám en  y r e 
conocimiento de los mismos créditos se halla señalada para 
el dia 16 de Diciembre próximo á las doce de su m añana 
en la sala de audienc ias  de este T r ib u n a l ,  plazuela de la 
L eña ,  núm. 14, cuar to  principal ,  adonde deberán  concur
r i r  por sí ó por persona que  les represen te  con poder 
bastan te  para  ev itar  los perjuicios consiguientes.

Madrid 4 de Noviem bre de 1 8 5 0 .= Jo sé  de Gelis Ruiz.

En vir tud  de providencia  del Sr. D. Francisco S an ch az 
Ocaña,  Juez de p r im era  instancia del dis trito del Centro de 
esta c o r t e , refrendada por el escribano del núm ero  de la 
misma D. F erm ín  Gutiérrez y G o m a ra ,  se cita , llama y 
emplaza por el preciso térm ino de 20 dias á D. Francisco 
González S a rm ien to ,  ó sus herederos  si hubiese fallecido, 
p a ra  que den tro  de dicho térm ino acudan  por sí ó por m e
dio de persona co m peten tem ente  autorizada á dicho juzga
do y escribanía  del referido Gutiérrez  y G o m a ra , sita en la 
plazuela del Biombo, núm . 2 ,  piso bajo, á deduc ir  el d e 
recho que puedan  tener  sobre una obligación al pago de 
4000 rs. que  en favor del expresado  Sarmiento contrajo 
D. Felipe González Figüeroa en  el año de 1796 ; bajo a p e r 
cibimiento de que  no verificándolo les pa ra rá  el perjuicio 
que h ay a  lugar.

Madrid 5 de  Noviem bre  de 1850. =  Ferm ín Gutiérrez y 
Gom ara.

D. José María V era ton , Juez de p r im era  instancia de 
esta villa de  La Bisbal en la provincia  de  Gerona.

Por el p resen te  cito , llamo y emplazo á todos los que  se’ 
consideren con derecho á la prop iedad  de los bienes y r e n 
tas  de la capellanía fundada bajo invocación de los Santos 
Cosme y Damian en el a l ta r  de n uestra  Señora de los Do
lores de la capilla del hospital de  pobres de la villa de P a -  
lafrugell,  pa ra  qu e  dentro  del térm ino  de  20 dias, co n tade
ros del en que este edicto sea inserto en la Gaceta de  Madrid, 
se p resen ten  en  este juzgado por  m edio de apoderado del 
mismo con poder bastan te  á d ed u c ir  y rec lam ar  lo q u e  vie
ren  convenirles  en méritos del ex ped ien te  promovido por 
D. Martin Roig F e r ra n  y S i lvest re ,  h acend ado ,  vecino de 
dicha villa de Palafrugelí,  p re tend ien do  se le ad ju d iq u e  en 
p len itud  de  derechos la ind icada capel lan ía ;  ap erc ib ién do
les que  de  no com parecer  les pa ra rá  p e r ju ic io , y que se 
seguirá el expedien te  hasta su  en te ra  conclusión, s in mas 
c itarles ni l l a m a r le s , con asistencia em pero  del promotor 
fiscal de este juzgado.

Dado en La Bisbal á 25 de O c tubre  de 1 8 5 0 .= Jo sé  Ma
ría V e ra to o .= N a rc i s o  Clapés,  escribano.

D. José Ruiz de Apodaca y B eranger Elisa y García 
A m oroso ,  caballero G ran  Cruz de la Real militar  ó rden  de 
San H erm eneg ildo ,  Comendador en la am ericana  de Isabel 
la Católica y otras de distinción por acciones de guerra ,  
Jefe de escuadra  de la a rm a d  i n a v a l ,  Com andante  general 
de m a rin a  de »ste d e p a r tam e n to ,  Pres iden te  de sus ju n ta s ,  
S ub-inspector  de las tropas de artillería é infantería de m a 
rina en él,  Juez de alzadas, y a r r ib ad a s  de Indias &c. &c. &c.

Hago saber  que, en consecuencia de lo acordado en auto 
del dia de ayer  por el juzgado ue esta Comandancia  gene
r a l , se c i ta ,  llama y emplaza á los qu e  se crean  con d e re 
cho á la herencia  de D. Ramón García del Pos t igo , na tu ra l  
de esta c iu d a d ,  que murió intestado en la de Málaga en 24 
de Enero  de 1832 , hijo del Jefe de escuadra  de la a u n a d a  
D. Isidoro García del Postigo y de la Sra.  Doña Ana Luisa del 
Poyo, tam bién  difuntos; y p a r t icu la rm en te  á una  p a rte  de 
casa que poseía en esta pwza y su  calle nom brada  del Aire, 
bajo notorios linderos , á fin de que  lo deduzcan  an te este 
mismo ju z g íd o  dentro  del térm ino  de 30 dias siguientes á 
la publicación de este anuncio en la Gaceta de Gobierno de 
M adr id ;  apercib idos  que  pasado este pLzo sin haberse p re 
sentado por sí ó por p ro cu rad o r  les p a ra rá  el debido p e r 
juicio.

Cartagena 26 de O c tubre  de 1850. =  José Ruiz de Apo- 
d a c a .= P o r  m andad o  de S. S.,  José María de Tapia.

D. Genaro Gómez, segundo Teniente  Alcalde constitucio
nal de esta villa de Atienza , y ac tualm ente  regente de su 
juzgado de p r im era  instancia.

Por el presen te  edicto cito , 11 a a: o y emplazo á Felipe 
Algora , alias Montera, na tura l  de Ve 1 i 11 a de Medinaceli,  de 
estado so l tero ,  de oficio t raba jador  de m in as ,  pa ra  que se 
p resen te  en la cárcel nacional de  esta villa y su  partido  á 
d a r  los descargos y defenderse  de lo quo con tra  él resulta  
en la causa c r im ina l que se sigue de oficio en esta juzgado 
sobre m uerto  violenta dada ó Isabel Viana , -vecina q u e  fue 
de Alcorlo, t n  la noche del 13 al 14 de Marzo de este año; 
con aperc ib im ien to  de qu e  si no compareciese será d ec la ra 
do contum az y r e b e ld e ,  y le p a ra rá  el perjuicio que  haya lugar.

Dado en Atienza á 4 de Noviem bre  de 1 8 5 0 .= G e o a ro  
G o m e z .= P o r  su m a n d ad o ,  Higinio Benito Pascual.

En vir tud  de providencia  d ic tada por el Sr. D. F ra n c is 
co Sánchez O c añ a ,  Juez de p r im e ra  ins tancia  del distrito

del C e n t ro , dictada á instancia de los síndicos del concurso 
de bienes dimitidos por D. Alfonso Sánchez Blanca y Don 
Juan  Rodríguez L iñan ,  refrendada por el escribano del n ú 
mero el liconci.a'lo D. Manuel Sainz de la Lastra ,  so ha s e 
ñalado para que leng i  efecto el s- guodo remate de una c a 
sa sita en esta corle y su calle Costanilla da San Andrés, 
núm. 1 an tiguo , 2 y 8 m odernos ,  manzana 153, tasada en 
548,693 rs. á reba ja r  cargas, el martes 12 del corrien te  á las 
doce de su m añana en la audienc ia  de S. S., que  la tiene en 
el piso bajo de la territorial.  Quien quisiere hacer  postura 
acuda á dichos juzgado y escribanía el dia señalado.

Madrid 6 de Noviembre de 18 5 0 .= L as tra .

Dr. D. Jacobo Varela S a n ju r jo ,  Juez de prim era  in s tan 
cia de esta villa de Ja fand il la  y su partido.

Por el preseute se cita y emplaza á todas las personas 
q u e  se crean eou derecho  á los bienes relictos por falleci
miento de Francisco Jav ier  Casado, vecino de Talaveruela ,  
para que en el término de 15 dias se presenten en este ju z 
ga o a deducir  el que  vieren  convenirles; pues pasado d i
cho término sin haberlo  verificado les pa ra rá  el perjuic io  
que haya lugar.

Y para que llegue á noticia dtd público se expide el 
presente  en Jarandilla  á 29 de Octubre de 1850. =  Jacobo 
Varela Sanjurjo. =  Por su m a n d ad o ,  Luis Izquierdo y Lu- 
meras.

En v ir tud  de providencia  del Sr. D. Antonio Espone, a, 
Juez de p r im era  ins tancia  de esta capital ,  re frendada  de) 
escribano del núm ero  de la misma D. Claudio Sanz y Ba
r c a ,  se c ita ,  llama y emplaza por término de 30 d ia s ,  que  
em pezarán  á co rre r  y contarse desde que se pub lique  este 
anuncio  en la Gaceta del G ob ierno ,  á los que se cousideren 
con derecho á los bienes q u e  constituyen la capellanía fun 
dada por Doña Catalina Ortiz de Otalona en  el convento de 
carm elitas  descalzas de San ta Teresa de esta corte, cuya a d 
judicación se ha pedido por Doña Adelaida y Doña Manuela 
Lázaro y Ochagavia con arreglo á la ley de 19 de Agosto 
de 1841 , pa ra  q ue  d en tro  de dichos 30 dias com parezcan al 
citado juzgado y escriban ía  á deducir  el derecho de q u e  se 
crean  asistidos, p revenidos  q u e d e  no verificarlo les p a ra rá  
el perjuicio que  haya lugar.

Madrid 6 de Noviem bre de 1850. =  Dr. Claudio Sanz y 
Barea.

Dr. D. Jacobo Varela San ju rgo ,  Juez  de pr im era  in s tan 
cia d e  esta villa de Jarand il la  y su partido .

Por el presen te  se  cita y emplaza á todas las personas 
q u e  se crean  con derecho  á los b ienes  relictos por falleci
miento abintestato de  María Vázquez,  vecina de la villa del 
Losar,  pa ra  q u e  en el té rm ino de 15 dias se p resen ten  en 
este juzgado á d ed u c ir  el q u e  v ieren  convenirles;  pues p a 
sado dicho térm ino sin haberlo  verificado les pa ra rá  el pe r
juicio que haya lugar.

Y p a ra  qu e  llegue á noticia del público se ex p ide  el p r e 
sente  en Ja randil la  á 29 de  O c tubre  de 1 8 5 0 .= Ja c o b o  Va
rela  S a n ju r jo .= P o r  su  m a n d ad o ,  Luis Izquierdo y Lumeras.

Juzgado de p r im era  instancia de  G a m b ad o s .= H a b ie n d o  
fallecido el dia 21 de Junio del co rr ien te  año sin disposición 
téstam e litaría ni herederos  forzosos Bonifacio Fuentes,  casa
do con B árbara  Buceta ,  vecino que ha sido de la p a rroqu ia  
de  San Pedro  de  C o rm az o , una de las de  este compuesto, 
se hace saber  á todos los acreedores é in teresados á la he
rencia  inven tar iada  qu e  de él fincó se presen ten  por sí ó 
persona legalmente facultada den tro  del té rm ino  de 30 dias 
á d educ ir  de  su  derecho  por consecuencia de  los autos de 
te s tam en tar ía ,  que se les g u a rd ará  ju s t ic ia ,  pues  q u e  de no 
hacerlo se les h abrá  por renunciado  cualqu ie r  derecho que 
á la he renc ia  del sobredicho pudiese  asistirles.

Cambados O ctubre  31 de 1850. =  Vicente Gutiérrez Pi- 
ñ e i ro .= D o m in g o  Ovejero.

Por el p re s tn le  se cita ,  llama y emplaza por término de 
30 d ia s ,  á can ta r  desde la inserción y publicación del mis
m o , á Antonio Gaspar P a rd o ,  n a tu ra l  de Murcia , soltero, 
v e n d ed o r ,  de 34 años de e d a d ,  hijo de José y de Juana 
P a rd o ,  difuntos, para que dentro  de dicho término co m pa
rezca en la audiencia del Sr. D. Félix de la Sota y Sota, 
Juez de prim era  instancid del distrito de Em bajadores  de 
esta corte ,  y escribanía de D. Manuel F ra n c o ,  á p res ta r  d e 
cla ración con cargos que  está acordada en causa que  con
tra  el mismo se sigue por lesiones causadas  en la cabeza 
con una vara á Dámaso Martin Criado en la ta rd e  del 18 
de Agu&to último en la calle de E m bajadores ;  bajo ap rci-  
bimiento que de no hacerlo le p a ra rá  el perjuicio que haya 
lu g a r ,  declarándole rebelde y co n tu m az ,  con a r r e g ló la  
la ley.

T ribunal  do Gomercio de M a d r id .= E l  Sr. Juez comisa
rio de la q u ieb ra  de D. Pedro de las Rivas ha señalado 
pa ra  la p r im era  jun ta  general de  acreedores  al mismo el 
d ia  22 del corriente á las doce de su m añana  en la sala de 
audiencias  del T r ib u n a l ,  sita en la plazuela de la L eña ,  n ú 
m ero 1 4 ,  piso principal.

Lo que  se hace saber  á cuantos sean tales acreedores  á 
fin de que co ncurran  á ella ó m anden  persona que los r e 
p resen te  en forma l e g a l ; prevenidos que  de no verificarlo 
les p a ra rá  el perjuicio que  haya lugar.

Madrid 6 de Noviembre de 1850.=Dom inízo Monreal.

PARTE NO OFICIAL.
C O R T E S .

SENADO.
P r e s i d e n c i a  d e l  S r . M a r q u e s  d e  M i r a f l o r e s .

Sesión del dia 9 de Noviembre de 1850.
Se ab re  á las d o s ,  y leida el ac ta  de la a n t e r io r ,  es 

aprobada.
El Senado queda en terado de un  mensaje del Congreso 

de Sres. Diputados,  en el que se p a rt ic ipa  la constitución 
definitiva de aquel Cuerpo.

Se anuncia que se repartirán 200 billetes de  en tra d a  á 
las t r ibunas  reservadas  qu e  rem ite  con este objeto el Con
greso de Sres. Diputados.

El Senado queda en te rado  de que  los Sres. D uque de 
San Lorenzo, López Baño3. Cabello y Barrio Ayuso no p u e 
den asistir á las sesiones por hallarse  enfermos.

El Senado recibe con ag rad o ,  y ac u e rd a  pasen á la b i 
blioteca, un ejemplar del Código civil q u e  rem ite  ei señor 
D. Pió Laborda , y los tomos 1 3 ,  14 y 15 del Diccionario 
geográfico que remite el Sr. Madoz.

El Senado queda en terado de  que la comisión de e x á 
men de calidades ha nom brado  Presiden te  al Sr. Marques 
del Valle de R ivas ,  y Secre tario  al Sr. Marques de Fuentes  
de Duero.

Q ueda sobre  la mesa un d ic tam en de la comisión de  
exám en de ca l idades ,  en qu e  se opina que el Sr. D. Narciso 
Clavería, Conde de Manila, justifica su ap t i tu d  legal p a ra se n  
Senador.

El Sr. Secre tar io  de la comisión de contestación al dis
curso da U Corona ocupa la t r ib u n a  y lee el siguiente  d i c 
tam en de la mism a:

«Señora: Si la divina P rovidencia  por sus altos é im pe
ne trables  designios nos ha privado dol consuelo de ver á 
V. M. en el solemne dia de U ap er tu ra  de las Cortes pa ra  
la presente  legislatura con el anhelado título de Madre y 
con una nueva  prenda de am or y de confianza en el porve
n i r ,  nos concede la dulce esperanza de conseguirlo pronto 
al ver á V. M. tan  com pletam ente  res tab lec ida ,  de lo que  
el Senado como la nación en tera  t r ib u tan  rend id as  gracias 
al Omnipotente.

El Senado ,  Señora ,  ha oido con satisfacción que  se han  
restablecido las relaciones diplomáticas con la G ran  B re ta 
ña sin mengua del decoro nacional. Y se congratula  con 
V. M. de que continúen sin alteración las de b ue na  am istad  
y correspondencia con las otras naciones.

Nunca dudó el S e n ad o ,  S eñ o ra ,  de  q u e  soldados e sp a 
ñoles enviados  por V. M. para  co ncurr ir  con los do otras 
Potencias á la santa  em presa  de res tab lecer  en su Trono ai 
Soberano Pontífice se co m portar ían  como españoles y como 
católicos, haciéndose dignos por todos t í tu ?os del respeto y 
g rati tud  del país donde han dado tan altas m uestras  de  
disciplina y de moderación.

Muy satisfactorio es, S eñ ora ,  para  el Senado el que  se 
haya conservado  iua l terab le  el ó rdeu púb lico ,  que  es sin 
dud a  la p r im era  neces idad  de los pueblo?. Sin él no es p o 
sible q ue  se desarro lle  ei g e rm en  de riqueza y de p rosper i
d ad  en nación alguna. Y solamente con él , y en medio de 
la mas profunda t ra n q u i l id a d ,  puede establecerse la políti
ca , tan  conforme con el m aternal  y generoso corazón de 
V. M.j y que  es la única sa ludab le ,  la de olvido, de to le 
ranc ia ,  de v e rd a d e ra  l ibertad.

El Senado ha oido con sum o gusto q u e  las p rovincias  
de U ltram ar  han  gozado de la m ism a paz in te r io r  qu e  la 
Pen ín su la ,  y ce lebra q ue  los p iratas  ex trangeros  q ue  osa
ron acometer la isla de Cuba hayan  sido rechazados y es
ca rm en tados  por el b u e n  esp ír i tu  de las poblaciones y la 
decisión de  las fuerzas de m ar  y t ierra . De e spera r  es que  
no se rep i tan  sem ejan tes  actos de  p ira te r ía ,  que no p u e d e n  
menos de ser reprobados y execrados por todas las nacio
nes cultas.  Y si se repitiesen  por desgrac ia ,  ei Senado co n 
fia en  la lea ltad de aquellos na tura les  y en el valor del e jé r 
cito y de  la m a r in a ,  a quienes  está confiada la custodia de 
aquella preciosa posesión española.

Justo e s ,  S eñ o ra ,  el anhelo del Gobierno de V. M. en 
a ten d er  á la segur idad  y fomente de aquellos p a í s e s , y 
plausib le el es tablecimiento de f recuentes  y d irec tas  co m u 
nicaciones qu e  es trechen mas y mas los vínculos qu e  u n e n  
á los españoles de am bos em isferios, como lo es igua lm en te  
el que  se pe rseve re  en  asegurar  les m ares  que  c i rc u n d an  
las provincias de  Asia ,  y ex te n d e r  en ellas la civilización 
fuente  segura  de  riqueza y de prosperidad . 1

G ran des  servicios ha prestado el e jérc ito ,  y es ac reedor  
por su severo  comportam iento  y por su rígida disciplina á 
la consideración y aprecio con q u e  V. M. lo honra  y á la 
grati tud  nacional.  Y no menos benem éri ta  es la m arina  de 
g u e r r a ,  cuyo au m en to ,  en cuanto io perm itan  los recursos 
del E s tad o ,  es ind ispensab le ,  tanto para  g u a rd a r  nuestras  
d ila tadas  costas y nuestras  posesiones de U l t r a m a r ,  cuanto  
para proteger á nue s tra  m arina  m e rcan te ,  n o ta b h m e n te  
acrecentada .

El Seoado e s p e ra ,  S eñ o ra ,  como V. M. se digna a n u n 
c ia r le ,  que el Gobierno le presente  las reformas del Código 
penal que la experienc ia  ha dem ostrado ser  indispensables ;  
como igualm ente el Código de procedim ientos y la ley or
gánica de T r ib una le s  que mejoren la adm inis trac ión  de j u s 
ticia.

El Senado  celebra que  el Gobierno de V. M., a p ro v e 
ch ando  la t ranq u i l id ad  de que  gozamos, se dedique á m e
jo ra r  los diversos é im portan tes  ramos de ad m in is t rac ión  
q u e  están á cargo de  los Ministros de Gobernación y de Co
mercio para  rem ov er  los obstáculos que aun en torpecen el 
desarrollo completo del tráfico interior,  de la indu str ia  y de  
la agricultura .  Y oye con gusto que en la enseñanza gene
ral se h \ y a n  hecho sin recargo de gastos reformas opo rtu 
nas y establecimientos de utilidad general.

Muy satisfactorio es, Señora ,  para el Senado el p rogre
sivo aum ento  que se nota en las ren tas  púb licas ,  y a te n ta 
mente ex am in a rá  las cuentas  de los gastos y los p resu p u es 
tos generales pa ra  el año v en idero ,  como lo ha rá  con el p ro 
yecto de ley relativo á los suplem entos de créditos y á los 
créditos ex trao rd inar ios  acordados desde la última legisla
tu ra .

T am b ién  el Senado ex am ina rá ,  con toda la atención que 
exige tan grave medida, el arreglo definitivo de la de uda  
púb lica ,  igualmente la ley que  arregle  los fueros de las p ro 
vincias Vascongadas, y las dem as que V. M. se digne som e
terle y q u e  reclam e la conveniencia  del Estado.

F ina lm en te ,  S e ñ o r a , el S en a d o ,  co rrespondiendo  leal á 
la confianza con que V. M. se digna h o n ra r le ,  y consecuente 
con sus princip ios ,  y fiel á su sagrada obligación, cooperará 
con todas sus fuerzas, contando s iem pre  con los auxilios de  
la div ina P rovidencia  , á m a n ten e r  la paz interi ir del reino, 
á ac recen ta r  su p rosper idad  y su g lor ia ,  á en grandecer  la 
magestad del Trono y á a segu ra r  la observancia  de la Cons
titución de  la Monarquía.

Palacio del Senade 9 de  N oviem bre  de 1 8 5 0 .= E I  Duque 
de B a i le n .= E l  Marques de  V a l lg o rn e ra .= R am o n  S a n t i l l a n . =  
Pedro Jim énez N a v a r r o .= A g u s t in  A r m e r d a r i z . = E l  M arques 
de V i lu m o .= E l  Duque de  Rivas.

El Sr. PRESIDENTE: Se im prim irá, repartirá y em pe
zará su discusión el martes próximo.



No habiendo mas asuntos de que ocuparse, se levanta la 
sesión.

E ran  las des y media.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.
P r e s id e n c ia  d e l  s e ñ o r  M a y a n s .

Sesión del dia 9 de Noviembre de 1850.
Abierta á los dos y tres  cuartos se lee y ap rueba el a c 

ta de la sesión de ayer.
Se da cuenta de  una  exposición firm ada por un elector 

del distr ito de P eg o ,  provincia de Alicante , solicitando la 
nu lid ad  de la elección de dicho d i s t r i to , y se acordó pasa
se á  la comisión de actas.

Se lee y queda sobre la mesa el dic tám en de la comisión 
de actas proponiendo la aprobación de las respectivas á los 
distritos que  á continuación se expresan  , y admisión como 
Diputados de los señores siguientes:

D. Francisco de Paula O rense ,  por Palencia , provincia 
de  Palencia.

D. José A in a t ,  por Pego , provincia de Alicante.
D. José Antonio Muñoz, por Belm en te ,  provincia de 

Cuenca.
Se da  cuenta de  una exposición , firmada por varios 

electores del (ítalrito rta J.u*n , en ta provincia de l l u e c a ,  
r ec la inm do  la nulidad de la ehccion  do dicho d i s t i l o  y 
se acuerda pase á la comisión.

E n tran  y ju ra n  cuatro señores Diputados.
O R D E N  D E L  DI A.

Acias.

Sin discusión se ap rueba el dictamen de la comisión de 
actas, relativo á la admisión como Diputados de los señores 
que se expresan  á continuación :

D. Tomas Suarez de P u g a , por Puebla de T rib cs ,  p ro 
vincia de Orense

D. Francisco Horm aeche, por G u e rn ica ,  provincia de 
Vizcaya.

Marques de Mirasol,  por Piasfncia , provincia de Cá- 
’Cerrs.

Se lee el dictáraen de la comisión da actas proponiendo 
la aprobación de la del distrito de Jaca, en Huesc;-', y la a d 
misión como Diputado del Sr. D. Eugenio Ochoa , y pide la 
pa labra

El Sr. DOMENECH- Si no he oido m a l ,  al d a r  cuenta 
del despacho te  ha h^cho de una solicitud (le varios e 'ecto- 
res  del distrito de Jaca en reclamación de que .no  se a p ru e 
be esta acta , y  se ha acordado que pase á Ja comisión.

El Sr. COCINA, de la comisión: Después que la comisión 
de actas dió su dic tamen se ha presentado esa reclamación 
y no sieudo mas que una nueva edición de otra que  obra 
en el ex ped ien te ,  no creyó la comisión qu e  debía tomarse 
en consideración.

El Sr. DOMENECH: Pido que se ieaa las exposiciones.
El Sr. Secretario Bouligni procede á la lectura pedida.
El Sr. DOMENECH: Señores ,  no me proponía hab la r  en 

cuestión de ac tas ,  porque por mas que  se quie ra  estas cues
tiones vienen siem pre á tomar el ca rác ter  de personales: 
sin em bargo ,  al ped ir  la pa labra  contra el d ic tám en de la 
comisión no voy á com batir  en el fondo las actas , solo me 
propongo llamar Ja atención del Congreso sobre una cuestión 
de decoro. Todos los señores conocen m uy bien las d ispo
siciones del reglamento ,  en el cual so previene se nom bren  
dos comisiones de ac tas ,  una pe rm anen te  y otra auxiliar,  
las cuales clasifican las actas en tres c lases,  á saber:  actas 
fáciles que no tienen en contra ninguna reclamación; actas 
que  au nque  tienen alguna reclamación solo ofrecen alguna 
d u d a ,  pero que  no afectan á la elección , y actas difíciles. 
Cumpliendo con el reglamento , se nom braron las dos comi
siones. Largas han sido las Italas que se han leido squi de 
dic támenes sobre actas de la comisión au x i l ia r :  yo creia 
que  su tarea habia concluido con la lectura do una y otra 
lista de las que aqu i  se han ap rob ado ,  después de cons
ti tuido el Congreso; pero veo, señores, que  nos vamos se 
parando  algo del espíritu y letra del reglamento : m ándase 
en esta que  se discutan las actas que soto ofrecen alguna l i 
gera d u d a ,  quedando para cuando el Congreso esté consti
tuido la discusión da aquellas que ofrezcan dificultades, 
queriendo de este modo abrev iar  el tiempo y no m algastar
le en discusiones de actas que solo o f rece u , como he dicho, 
a lgunas dudas  que no afectau á la esencia de la elección.

Esto es necesario tenerlo presento ,  y no porque se h a 
ya querido ev itar  aquel inconveniente vayamos á caer en 
otro peor. Pasaron después otras actas que  figuraban en la 
segunda clase; eran  mas ó menos graves: yo consideré que 
los indiv iduos de la comisión habían exam inado lo que ca
da uno de los expedientes a rro jab a ,  y no me propuse com
batir  ningún acta. ¿Pe ro  boy puede seguirse la misma m ar
ch a?  Estando constituido el Congrego, ¿podrá  admitirse á 
ningún Diputado sin que las actas de su elección pasen á 
la comisión p e rm anen te?  Creo que no, y sobre esto llamo Ja 
atención del Congreso. A dem as, si las actas de que se tra 
ta estuviesen exentas de d if icultades, si no hubiese duda 
de ninguna especie en ellas, estando constitu ido el Congre
so tampoco debería  in te rvenir  en ellas la comisión auxiliar ,  
sino la perm anente .

En  el expediente  aparecen varias y distintas protestas y 
hechos muy notables qm> es menester ac larar  antes de dar  
nuestro  voto. Cuidado, señores, que  no tengo empeño en que 
el Sr. Ochoa sea ó no adm itido; vuelvo á repetir  que solo 
he tomado la palabra para pedir que se ob ie rvc  el e sph i tu  
y letra del reglamento. Asi pues ,  s i e n ta s  actas son de tas 
que  ofrecen dificultades, no nos ap resurem os,  y cumpliendo 
con lo que proviene el reglamento, discútanse despacio. No 
parece sino que nos hace falta un  Diputado mas pa ra  c o n 
t in u a r  nuestra  tarea.

Yo he exam inado ligeramente ese expediente ,  y ho o b 
servado que se acompañan tres reclamaciones de ind iv i
duos electores en Jaca ,  de las cuales aparece justificado que 
algunos de los que sa admitieron á votar como electores no 
e ran  electores. Esto es grave, y debo llamar la atención del 
Congreso. Tam bién he observado qu8 algunos fueron á vo
ta r  no siendo electores, y lo hicieron á nom bre  de otros 
electores: he observado que un pa d re ,  imposibilitado por 
enferm o, ha m andado  á su hijo á votar por él. Esto está 
justificado por las declaraciones recibidas á los mismos i n 
teresados. Asi pues ,  no siendo conforme con lo dispuesto 
en el art. 19 del reglamento la discusión de estas actas sin

qué pasen  á la comisión p e rm an en te ,  creo q ue  nacía se 
av entura r ía  con acceder ó mi petición, que no es otra sino 
que sobre estas ac tas  se ab ra  una discusión mas l a t a , mas 
cum plida ,  en conform idad del citado art. 19, que  ruego al 
Sr. Presidente se s irva  m a n d ar  leer. (Se leyó.)

El Sr. ALFA RO , de la comisión: Solo voy á oc upan ne  
de los cargos que ha dirigido el Sr. Domenech á la com i
s ión ,  dejando al Sr. Ochoa el de contestar á lo respectivo 
á las actas. La comisión auxiliar  dió su d ic tám en sobre las 
actas de Jaca antes de constituirse el Congreso , y por lo tan
to la comisión auxiliar  debe  ser quien en tienda en ellas.

E n  cuanto al d ic tám en  sobre el acta del Sr. Ochoa no 
puede formularse n ing ú n  cargo á la comisión, puesto que 
al declarar  graves ó no los hechos que  se denuncien  en  las 
protestas ó reclamaciones de actas cada uno los ve á su 
m odo, y puede m uy  bien suceder que lo que al Sr. Dome- 
nech le parece g ravo ,  no lo sea á los ojos ae  la comisión, y  
v ic e -v e rsa , como sucede siempre respecto á la apreciación 
de los hechos.

El Sr. OCHOA: S eñ o res ,  contestado el Sr. Domenech por 
el individuo de la comisión sobre los cargos que la ha d i r i 
gido, solo debo ocuparm e de los vicios que S. S. ha d e n u n 
ciado respecto á las elecciones del distrito de Jaca.

Ha dicho S. *S. q ue  han votado individuos que  no e ran  
electores. Esto parece  cierto, y no lo es. Digo que  parece  
cierto y no lo e s ,  p o rq u e ,  señores,  ha habido vecino q ue  
ha ido a v o ta r ,  y al p ieguo ia rie  su nou-bre, ó lo han p ro
nunciado m a l ,  ó los secretarios lo han esculo  equivocada
m e n te ,  y da ahí la diferencia que se Lota en tre  las Ihtas  
impresas y las rem it idas  por la mesa del distrito electoral.  
Asi es que  uno cuyo apellido era Pol, le pusieron Pos ; otro 
que se llama Juguez , le pusieron Jum et: estas son las que 
han llegado á mi n o t ic ia ; mas ahora d iré  á S. S. que si h u 
biera examinado el e x p e d ie n te , en él hub iera  visto desva
necidas estas dudas  y declarado en la capital que  eran  e r r a 
tas de imprenta .

Ha dicho S. S. que h an  votado los hijos en lugar de sus 
padres. Tampoco, señores ,  esto es cierto. Estos hijos son ta 
les electores, y son los dueños de las rentas de su c a s a ; los 
quo pagan las contribuciones ,  y aun ejercen cargos púb li
cos. Sus padres  están imposibilitados moral y legalmente, y 
tienen el mismo nom bre  quo sus padres. Han sido inscritos 
en las listas electorales, y no aparece re el m a d o n  alguna en 
contra ; luego estos hijos son tales elecíores.

Por úl t im o , señores ,  ha dicho tam bién  el Sr. Domenech 
que hay varias  protestas de varias personas. Esto dicho asi 
parece mucho. Es cierto que hay tres  protestas; pero a d 
vié rta te  que estas tres protestas están suscritas por solo ire s  
electores, redactadas  bajo diferentes fo rm as,  y parecen  tres  
distintas reclam aciones; es d e c ir ,  que soa unos Inform es 
reclamantes. Hé aqui explicado lo que ha dicho el Sr. Al-  
faro sobre apreciación de  los hechos ,  porque son una m is
ma en tres formas las protestas, lia dicho que hay  tres  elec
tores que  las suscriben , y au nque  dijera que  e ran  solo dos 
no seria mal dicho, puesto que  el uno de ellos es he rm ano  
de mi contrario , y por lo tanto es testigo tai liado. Y no d e 
ja de ser im portante la consideración cíe h aber  solo esa r e 
clamación contra uua elección tan r e ñ id a ,  como lo p ru eb a  
el hab er  triunfado por siete votos. No creo que debo m o
lestar mas la atención del Congreso, y espero que se se rv i
rá  ap rob ar  el acta de mi elección.

El Sr. DOMENECH : Señores ,  no he pedido yo que se 
decida sobre la legalidad ó invalidez de la elección , sino 
que se observe lo dispuesto por el reglamento , pues es n e 
gocio que  erj mi concepto debe pasar  á la comisión p e rm a 
n e n t e ; y para prueba  existe en el expediente  una declara* 
cion dada por D. Manuel G arcés ,  que  dice (S. S. lee d icha 
declarac ión, en que  manifiesta el declarante  h aber  au toriza
do,  por  hallarse enfermo , á su hijo Manuel p a ra  ir al sitio 
de la elección y votar en su nom bre  por el candidato que 
guste.)

El Sr. OCHOA: Tomo la pa lab ra  para  p regu ntar  al so- 
ñor Domenech si cree que el n ú m ero  de electores que so 
hallan en el caso de aq u e l ,  cuya declaración ha leido S. S., 
es suficiente á invalidar  mi elección.

El Sr. DOMENECH • Contesto á la pregunta d d  Sr. Ochoa, 
que  , si no he oido m al,  S. S. ha dicho en otra ocasión que  
su mayoría ha sido de siete v o to s , y esto es suficiente á 
dem ostra r  lo delicado del a s u n t o , pues si algo valen las 
protestas é informaciones del ex pedien te  es m uy fácil d e s 
aparezca esta mayoría y no pueda  el Sr. Ochoa tomar 
asiento en el Congreso, y por lo mismo pido se m ire  coa 
mas detenimiento.

Ademas, una  de esas protestas habla de cuatro papeletas 
ininteligibles que se acordó por la mesa q u e ,  f irm adas por 
su p res iden te ,  se rem itieran  al Congreso, y cuando  trató 
de llevarse á efecto habían  desaparecido. Hay adem as otra 
cosa, ya que se me obliga á h a b la r ,  y es quo los mismos 
electores que  protestan sobre estas cuatro papeletas dicen 
de otras seis mas que  ss ha l laban  en  el mismo caso, y por 
consiguiente se le adjudicaron 10 votos á tí. S. que  no de
bían co m p u ta rse ,  y véase como no es tan fácil cual parece 
el asunto.

El Sr. OCHOA: Habla el Sr. Domenech de unas  papele
tas que desaparecieron de Ja m e sa ,  é igualm ente de otras 
nudosas que me atajarían de este sitio en su sentir. En 
cuanto á ias cuatro  papeletas que  desaparecieron, si se p e r 
dieron , claro es que no se me podían ad ju d ic a r :  en cu an 
to á las otras dudosas ,  debo decir  que toda la duda consis
tió en que ,  después de haber  puesto mi nom bre  con tedas 
sus le t ra s ,  les faltaba la G que da fuerza á la H para el s o 
nido fuerta en mi apellido; y ,  señores ,  esta no creo sea 
cuestión que  afecte en modo alguno á mi elección.

Puesto á votación el d ic tám en ,  es ap robado  y admitido 
como Diputado el Sr. Ochoa.

Se procede al sorteo de secciones.
Verificado este, el Sr. P res iden te  anuncia  para  la orden 

del dia del lunes lá discusión de los dic támenes que q u e d a n  
sobre la mesa , y la reunión de secciones para constituirse 
y levanta la sesión á las cuatro y diez minutos. ’

BOLSA DE MADRID.

Cotizacion  del dia 9 de Noviembre & las tres de la ¿arde.
Clase de efectos. Curso. Observaciones.

Títulos del 3 por 100.........    35.
Id, del 4 por 1 0 0 . . . . . , ............

íeL ¿ b\ 8 pof 100. * * • • í 3 */g ditt
Cupones no capitalizados   «• • ,
Vales no consolidados
Deuda sin i n t e í e s . . * . . » • •  •»*« •• din.
Acciones del Banco, español de 

San  F e r n a n d o .  .......... 97 pap.
OASB1G3.

l é n á i m k M  di as ,  5 0 -35  p. P a r ís ,  5 -2 7  d. á 8 d. v.

A lisan te ,  V s  d in * Málaga, */8 pap.  d.
Barcelona á ps. f s . , par.  S a n t a n d e r , par.
Bilbao, par.  S an t iag o ,  V a  <L
C i á i s ,  par.  S ev i l la ,  V a id - .
C e re ñ a ,  V a d in .  d .  Valenciay par.
G r a n a d a , V 2 id- id- Zarago*af V2 din- d-

Descuento'óta le t ra s  I  6 p o r  100 al año.

A M O T € I © S .

C o l e c c ió n  l e g i s l a t i v a  d e  e s p a ñ a . —Esta o b r a , que com
p rend e  todas las leyes, Reatas decre tos ,  ó rd en es ,  circulares 
y reglamentos expedidos por todos los Ministerios y por las 
Autoridades y Cuerpos cen tra les ,  como igualmente ias deci
siones y sentencias del T r ib u na l  Suprem o de Justicia y Con
sejo Real desde el dia 1? de Enero  de 1846, sigue de venta 
en el despacho de libros de la im pren ta  nacional. El precio 
de cada volúmen ha sido hasta el dia de hoy de 24 rs., y 
en  lo sucesivo seguirán expendiéndose  los tomos con la re* 
baja s iguien te:

Tomos sueltos á ..........................................  19 rs.
De 500 á 1000 ejem plares á   17
De 1000 á 1500 á ......................................  15

Y de 1500 en adelante  á ............................... 14
El p r im er  cua tr im es tre  de dicha co lección , correspon

diente al presente  añ o ,  se halla de venta  en el referido es
tablecimiento.

PROGRAMAS
■PARA

LAS ASIGNATURAS DE SEGUNDA ENSEÑANZA,
M A N D A D A S OBSERVAR POR S. M.

EN TODOS LOS INSTITUTOS, SEMINARIOS Y COLEGIOS
DEL REINO

POR REAL ORDEN DE 30 DE SETIEMBRE ULTIMO.
Un cuaderno q u e  se vende en el despacho de ía Im

p ren ta  na cion al á 6 rs.

CARRETERA DE PAMPLONA A FRANCIA POR BAZTAN.
Los Sres. accionistas de  d icha em presa  pueden  p resen 

ta r  al c o b r o , bajo factura d u p l i c a d a , los cupones vencidos 
en 1? de O ctubre último.

En esta corte ha rá n  el prgo los Sres. v iuda  de  Miguel 
de E charr i  é h i jo ,  calle de A tocha, núm. 63, cu a r to  segun
do.— En P am p lon a ,  D. Luis Iñ a r ra .—Y en B ayon a ,  D. Igna
cio García. k

T E A T R O S .
TEATRO ESPAÑOL. A las ocho de la noche. — Sinfo

nía .— Los A m .n tc s  de Teruel, dram a en cuatro  actos, original 
del Sr. D. Juan  Eugenio HartzenLuseb.— Miscelánea de  bai
les nacionales.

Nota. En los pr im eros  dias  de la p róxim a sem ana se 
p ondrá  en escena la comedia original en tres  ac tos,  del se
ñor D. Tomas Rodríguez Rubí,  t i tu lada Detrás de la Cruz el 
Diablo, en la quo h^rá su p r im era  salida la actriz Doña Ma
ría Licrens.

TEATRO DEL DRAMA, calle de Valverde.  A las cuatro
y media de la tarde. — Mateo, ó la Hija del Españólelo, d r a 
ma en cinco actos.

A las ocho de la noche. — E l Zapatero y el Rey (segunda 
parte),  d ram a en cuatro  actos.

TEATRO DE LA COMEDIA. — Instituto español. — A las
cuatro de la tarde. —  El Corazón de un Bandido (p r im era  y 
segunda parte),  comedias en un acto del género and a lu z .— 
El ole, baily, por la Sra. Vargas.— Inventor, Bravo y  Barbe
ro , comedia eo un acto.

A las ocho de la noche .— L as Memorias del Diablo, come
dia en tres  actos. — El Tio Pinim, ap laudido  juguete  cómico 
en un acto del género an d a lu z ,  adornado  de bailables.

TEATRO DE VARIEDADES. A las cuatro  y media de 
la ta rd e .— El Preceptor y  su M uger.—Baile. — Lo que se tiene 
y lo que se p ierde.— Baile.

A las ocho de la noche .— Juegos Prohibidos.—Baile. — A Ultima Hora.
CIRCO ECUESTRE de Mr. T o u rn ia i re ,  sito en la calle del 

Barquillo. Hoy domingo á ias siete y media de la noche se 
verificará una gran función, cuyos porm enores  se anuncia
rán  en los carteles.

CIRCO GIMNÁSTICO ESPAÑOL (Hipódromo ex tram uros  
do la puerta  de Santa  B á rb a ra ) ,  bajo la d irección de  los 
Sres. Carrasco y Serra te .  — Vista la g ran d e  aceptación que 
han merecido las funciones an te r io res ,  dichos Sres. d irecto
res han  dispuesto una variada para hoy domiügo 10 del cor
riente., en la cual , en tre  otros difioiles ejercicios, se ejecu
tará la batalla de los 30 soldados que h;<rán fuego al tiem
po do saltar. T erm in a rá  el espectáculo con la elevación de 
un globo que subirá uo hom bre y un toro de bulto g u a rn e 
cidos de fuegos artificiales.


